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.GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

-CUl-q ¿'i.tik'oq Tiib OtrtOl tac il '/i-.1:. y„ í; oh u .mi ri.
Las Justiiias dejos pueblos de esta Provincia procederán 

á la captura y segura conduelo» á disposición del Sr. Juez de 
"T .a instancia de Plasenciá, de Balbino Sedaño, cuyas señas se 
espresan á continuación.

Estatura dos varas, como de 22 años de edad poco mas 
ó menos, pelo castaño obscuro, ojos pardos, barba clara, color 
trigueño, vestido de pieles con albarcas, de estado soltero sin 
padre ni madre,yes pastor jornalero. Burgos 28 de Mayo de 
1844— Mariano Herrero,

El Escmo Sr Srio. de Estado y del despacho de la Go
bernación de la Península me dice de Real orden con fe
cha 1 ¡ del actual lo que sigue

A instancia de varios lubricantes y artistas y con presencia 
de lo informado por el Director del Conservatorio de arles, la 
Reina ha tenido á bien resolver que lá exposición publica de 
los pro lucios de la industria española anunciada para el pri
mero de Setiembre próxi mo, quede aplazada para la primavera 
de 1 84b, prorogándose hasta fin de Marzo del mismo año el 
término para la admisión de objetos en el Conservatorio, y re
servándose señalar para entonces los dias de la apertura y con- 
clusion De Real orden lo digo á V. S. para lo# efectos corres
pondientes; debiendo escitar el celo de las corporaciones y fa
bricantes para la remisión de numerosos objetos de mérito y 
gusto con aireglo á la instrucción de 4 de Febrero ultimo que 
se insertó en la ga eta de 7 del mismo.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
Provincia á los efectos consiguientes Burgos 20 de Mayo de 
\f>^.= Mariano Herrero

Tengo la honra de poner en conocimiento de V, S. para 
los electos > onveuientes, que he nombrado Visitador general 
y Re. andador de todo lo que me corresponda por razón de mi 
arriendo de la renta del papel sellado en los anos de 1842 
y 43 al ir. 1) Miguel Ga-c.ia Camba, que tiene también a- 
quel encaigo déla Comisión de Centraliza, ion de la deuda Bo
tante, actúa, arrendataria; en su virtud espero merecer de V. S. 
que se dignará pasar las ordenes oportunas á todos los depen
dientes de su autoridad á quienes toque, para que reconozcan 
á dicho Sr García Camba, y á los subalternos que el mismo 
eligiere, y les presten el debido apoyo y protección para el 

mejor desempeño de su cometido por lo respectivo á los dos 
citados años, con arreglo á las leyes y ordenes vigentes en la 
materia. Dios guarde á V, S« muchos años. Madrid 20 de Ma
yo de i 844 — J Safon,

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín ofi
cial de la Provincia á los efectos consiguientes Burgos 22 
de Mayo de 1844 —Mariano Herrero.

El Ayuntamiento de Sotillo me dice en 27 del actual lo 
que siyie.

Al amanecer el dia ig del corriente, un fuerte y aspero 
yelo consumióla total cosecha de uba que manifestaron Nues
tros campos, dejando á estos habitantes en el estado mas lasti
moso, todos con ayes y suspiros, al considerar la suerte futu
ra que tan fatal nos espera, pues era el único ramo en donde 
apoyábamos nuestra subsistencia.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial de la 
Provincia para conocimiento de los habitantes de ella y afec
tos que puedan convenir. Burgos aq de Mayo de 1844.= 
Mariano Herrero.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Ha llamado la atención de este Cuerpo Provincial el abuso 
que se ha introducido por algunos que se dicen Apoderados de 
Ayuntamientos ó particulares, de acudir á ella en nombre de 
los mismos sin acreditar previamente que se hallen facultados 
para representarles en los espedientes en que se muestran p.-.r- 
te con el carácter de (ales apoderados, y de lo cual pudieran 
seguirse graves conflictos que se deben evitar. Para conseguirlo, 
y que tal abuso no se repita en lo sucesivo, ha acordado esta 
Diputación lo siguiente.

I-e Desde esta lecha no se admitirá, ni por consiguiente 
se dará curso á ninguna solicitud que esté suscripta por otra 
persona que la interesada en ella, ¿i menos que no acredite le
galícenle la autorización bastante para representar á ¡a parte, 
bien sea de un modo general ó especial para el asunto á que 
se refiera la esposicion

2.q Se escéptuan de la anterior disposición los miembros 
de los Ayuntamientos en todos los casos que en el concepto de 
tales y en nombre de los mismos se dirijan á esta Diputación. 
Para su observancia y cumplimiento se publica en el Boletín 
oficial á fin de que nadie pueda alegar ignorancia. Burgos Ma
yo 26 de 1 844.—E I*. Mariano Herrero.—P. A, de S E , 
Mariano de la Garza Oficial i.°

HiiT.ua


T.os nn"h’os comprendidos en el repartimiento para aten
der á ios pastos d«l Camino de Bercedo dispondrán que á la ma
yor brev. dad posiiile s- presente á quien <•••>• responda el comi
siona.li que nombren paira s r l-I .C-er-el ■ ontingente que á ca la 
U.io :e ellos hay i corr. sj omiido por'fp respectivo á dicho ca
mino y ano proximo pasólo. Burgos 31 de Mayo de 1844 — 
Mariano H-rreiO

INTEXDENCtA DE LA t B.0.VINCIA DE BURGOS.

Rf*pelidas aunque vagas quejas se han dado 
á esta hitend.-iiciá de que en la adjudicación de 
granos y dinero efec:ivo al Clero parroquial de 
la provincia en cítenla de sus asignaciones se les 
han causado perjuicios, hijos de la impureza y falta 
de moralidad en las operaciones mediadas hasta ha
cer llegar á sus manos su escatimado valor. Recom
pensas por anticipir aquellas, por reducir áme
tálico lo que consistía en especie, por consignar 
á determinados puntos las libranzas, por influir 
en su pronto despacho y otras que la razón re
chaza con indignación forman parte de las mi- 
nulas de informales cuentas con que han sido sa
tisfechos los acreedores. La Intendencia no ha per? 
donado medio ni fatiga poniendo en juego cuant 
tas niedidas han entrado en su posibilidad para 
evitar estos males o sus pretestos, y entre otras 
cita la que publicó en el Boletín oficial de lá pro
vincia núm. 970, fecha 7 de Mayo último; pero 
desgraciadamente no ha conseguido coronar sus 
esfuerzos en esta parte, y por recompensa á sus 
sacrificios en obsequio de tan benemérita clase ha 
tenido el profundo sentimiento de verse citada 
por la pluma maléfica que escribió aquellas es
candalosas y subrepticias rebajas. Por lo que á ella 
corresponde las desmiente á la faz pública con to
da la fuerza que inspira una conciencia sin man
cha, y provoca á cualquiera que en lo mas mí
nimo desconfie de sus actos á que los denuncie 
al Gobierno de S. M. y demas ante quien deba 
responder de ellos. Dispuesta á investigar y cas
tigar con todo el rigor de la ley las faltas que en 
este negocio pueda envolver la conducta de sus 
subordinados y demas (pie no siéndolo hayan to
rnado parte en él, invita de nuevo á los SS. Ecle
siásticos de la Provincia y demas personas ó ha
bitantes de ella que se interesen en los principios 
de rectitud y justificación de los hombres de hieií 
á qué con franqueza y carácter firme denuncien 
ante ella los abusos de que en este y demas negocios, 
cuyo conocimiento la competa, tengan noticia, 
comprobándolos con los documentos (pie puedan 
descubrirlos, ó en su defecto con informaciones 
veraces de los individuos ó corporaciones perju
dicadas, y que puedan surtir los efectos apetecidos 
en el Juzgado de la Subdelegacion; en la segura 
inteligencia de (pie esta, ansiosa por imponer á 
sus autores de cualquiera clase ó categoría que 
sean el condigno castigo; desplegará lodo el rigor 

de la ley hasta conseguirlo y de jai' en su verda
dero lugar al criminal y al vil calumniador. Para > 
ello consulten ii# parcialmente la'vbz dépsii con
ciencia, y hagan en obsequio de la Sociedad ofen
dida el ligero sacrificio de no abogar por un mo
mento los gritos de sus ofensas, teniebdo presen
te que sin esta cooperación de sú paite la auto
ridad encargada de su fallo no puede ejercer sus 
funciones, por mas que se. acerquen á ella acu
saciones tímidas ó acobardadas y desnudas de,.to
da prueba, en cuyas ¡tinieblas pueden mezclarlo 
confundir el crimen ton la virtud, blanco'1 siem
pre de la maledicencia*. Bui'gós 3i de Mayo de 
1844—Felipe de Arido. ——.

día de ayer lo siguiente.
El ^Contador de Rentas de esta Provincia jm.c jlire 

día de ayer lo siguiente. | '¡ '

Para que esla Contaduría sin levantar mano pueda formar 
con atierio tas nóminas de toáoslos esclaustrados que tienen 
consignadas rus pe.qsiques sobare e^la T^^^ría, y según V. S. 
lo ordena eu Decreto de a 5 del corriente, espero se sirva in
sertar en el Bolelin ofi. ial de la Provincia remitan á esta ofi
cina las certificaciones de existencia, expresando en ellas si dis
frutan ó no mas renta eclesiástica, asi como dar poderá perso-

301 : i.tzn .sí) «ol< leMía go: ob v i .rhn «. entJ>na que les represente en el cobro de sus asignaciones
Ai.t, (ictjieodyb i» iior un tnq g y stulqci al. r,
y con el objeta de jormalizar las nóminas de la expre- 

soda clase y proceder á su pago según lo vayan permitien
do los Joñdos de la Tesorería, regularizan jo á la '.péz este 
servicio en cuanto sea dable, se hace precisa la rednion de 
las jfees de existencia can la expresión indicada-, en el con
cepto de que la dación de podeies es solo ostensiva á. los que 
no los hayan otorgado antes de ahora, ó bien por que le$ 
convenga conjer irles" d atrás personas de las que yd- tos han 
representado con anterioridad.

Al dirigirme d. los esclaustrados- por medio de éste a- 
nuncio, les invito d la pronta presentación de dichas do
cumentos, para que de-de luego puedan tocar los resultados 
que la Intendencia se propone y en qué se halla altamente 
interesada. Burgos 3o de'Mayo de 1844 —Felipe de Arillo,

El Sr. Licenciado D José de la Vega y Concha, Aboga
do de los Tribunales de la Nación y ’Jiiez de primera ins
tancia de esta Villa de Melgar de Fernamentaly su Partido.

Por el presente edicto cito, llamo, y emplazo al prófugo 
Mariano Martínez, vecino de Villasandino, reo en la causa que 
se le .sigue en este .Juzgado y' testimonio del infrascrito Esm- 
bano, por la muerte dada á Anastasio Gabneli de la propia ve
cindad, en la noche del veinte y cinco de Mayo del año próxi
mo pasado, para que dentro de tres dias siguientes al de la te
dia s- presente en la cárcel de esta Villa, que silo hiciere se
rá oido y administrará justicia, y en su rebeldía proseguiré en 
la causa como si estuviera presente, sin mas litarle 111 llamar- 
le, habiendo de notificarse los autos que cedieren en los estra
dos de mi Audiencia,-y de pararle estas notificaciones el per
juicio que haya lugar. Dado en esta de Melgar á diez y siete 
de ¡Mayo de mil ochocientos cuarenta y cuatro = José de la 
Viga y Con lia.= Por ju mandado, Juan Angel Astorgah
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Santa Maria Mercadillo, soldado 
ffiáfituto

ados
tente

Villartezo 
Buniel

Madrigal Reí Monte

oga-
Ins-
tido.

Marmellar de Abajo 
San Pantaleon del Paramo 
Viilarmentero
Villalbilla Sobresierra

Basconcillo^ de Muño 
Torrecilla del Monte 
Cubillo la .Cesar 
Presencio 
Herramel g
Santa María Mercadillo 
Vil! anue va» Mata mala

os y Monasteruelo 
roñes y la granja 1

Robredo Sobresierra 
Vjllalria de Burgos

J sustituto
1 M.bíoncillo, Soldado 
y sustituto

} Nebreda, soldado 
Stísfi t uto

T bírecilla del Monte, soldado 
sustituto
Presencio, so dado

de Juarros
I 1 Susinos, soldado 
g J sustituto 
g ■» Villanueva, soldado 
i y sustituto 
g 1 Villa riezo, soldado 
1 J sustituto 
i ■> Quintaortuño, soldada 
g f sustituto 
g 1 Las Revolledas, soldado 
i y sustituto

(sustituto
■ Ros, soldado
r sustituí» <
r Caitrjllo, soldado
í sustituto ' '
1 Sotopalacios, soldado
1 sustituto
1 Cabia, soldado
í sustituto

rroyo de Muño
ardajos
spinosa de San Bartolomé
leas de Juarros

Palaznelos de la Sier 
Brieva de Juarros 
Ontomin

süStjtuto
kad" Mülan, soldado 
kü^tituto 
Madrigalejo, sodado
Sustituto
Bufgos, soldado

* sustituto

o!nf
obcEIcz .Bíiilor.

SORTEO DE DECIMAS.
Pueblos tí quienes ha 

Déci- pondido dar el soldado er.
jalmas, Soldados, mas. tea de décimas.

I i

Villorove, soldado
instituto i.u

Vdlaverde Peñaoradu 
Las R evo Redas 
Abellanosa del Parama 
Quintanapalla 
Atapuerca
Modubar- de la Cuesta 1 "t Modubar, soldado 

g J sustituto
8 "V Palazuelos, soldado
2 J sustituto
8-1 Ontomin, soldado
2 J sustituto
g "> 'Marmellar, sodado
1 J sustituto
8 "I VjlUrmentero, soldado
2 j sustituto
8 T Villavieja, soldado
2 Jsustituto
8 "1 Tardajos, soldado
2 J isristituto
81 Ibeas de Juarros, soldado
2 J sustituto
2 1 Palacios, soldado
8 J sustituto
2 1 Robredo, soldado
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Imprenta de Pascual Polo.
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Se halla vacante el partido de Cirujano de la Villa de 
Puentedura con su anejo de Ura, distante media ligua uno de 
otro de buen camino; su dotación consiste en nenio veinte y 
cinco (anegas de trigo de b nena calidad al uso del pais, cobra
das por el Ayuntamiento de los v«inos en el mes de "setiem
bre y pagadas al cirujano por meses; ademas trésnenlos veinte 
rs , doce carros de lena, un huerto para su gobierno, < asa para

En la Villa de Huerta de Rey se celebrarán las dos ferias 
que la esta» concebidas anualmente, una en el dia z5 de Ju
nio, y la otra en el de la festividad de Nuestra Señora del 
Rosario. Se hallarán provistas de géneros y ganados de todas 
clases libres y francos de todo derecho, sin que por las ventas 
se le exija importe alguno.
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Cualquiera persona que quiera comprar una Casa Mesón, 
sita en la carretera de Burgos á Madrid y término de Ma- 
drigalejo > on el titulo de la Venta de Pencasca, acuda á tratar 
con D. Lucas Cobos, maestro de postas de la misma parada.

sustituto
Los Tremellos, soldado 
sustituto
Mansilla, soldado

3 J sustituto
2 1 Pedrosa, soldado
8 J sustituto
8 y Cubillo, soldada
2,
3 1 F'randovinez, soldado
7 J sustituto
2 "> Villayerno, soldado
8 J sustituto
3"1 Las Ormazas, soldado 

>O<! .7 J sustituto
61 ÍLas Quintanillas, soldado
4 J sustituto
4"l La Molina, soldado
6J instituto r.beid’/ 

-jS! 1 nutlSL'J 
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• • ' ■ . é • . evivir deválde, libre de toda contribución ordinaria y estraor- 
dinaria.,Los aspirantes dirigirán los memoriales al Ayuetamieu- 
to francos ele porte, hasta el dia quince del próximo mes de 
Junio.

........ - o. A o!
Se arrienda en la Villa de Arándá tttl parador con todas 

Sus oficinas, cuadras, pajares, cochera nueva, á el barrio de S. 
Gregorio sobre la carretera; es propio dd D. Isidro Calderón, 
vecino dé la misma V illa, á qui-n se dirigirán los que quH 
sieren tomarle en arriendo: también tiene 3o carros de paja 
disponibles en sus pajares.

Iti't r ¡>

í—..../4 . KuO r8
El que se crea con derecho á una Vaca desconocida que 

se reunió al ganado de labranza de la Villa de Quintana Mpm- 
birgo, acuda al Ayuntamiento de la misma el que la entregará 
conviniendo las señas.
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í

3 j Sustituto
1 Ajlanzon, soldado 

3 j sustituto 
5 "> Árí-oyal, soldado 
5 j sustituto 
7 q Barios de Colina, soldado
3 J sustituto 
5 "> ¡Medinilla, soldada
5 J Sustituto
6 Zumel, soldado 
4_
6 1 Cardeñagimeno, soldado 
4J sustituto
61 Cáyuela, soldado
4 J sustituto
41 Celada de la Torre, soldado
6 J sustituto
5 1 Villayuda, soldado 
5 j sustituto
7 1 Celada del Camino, soldada 
3J sustituto

íOC-k.'jT.
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ofoiikñ j) , .j.muS
Para el dia 24 de Junio se remata en renta una casa 

mesón propia de los vecinos de Quin lanilla de la Mata, partido 
de Lermá, pegante á el camino real para‘Madrid, < un su co
chera Si alguna persona quisiere interesarse acuda á el apo
derado Juan Mena, quien manifestará el pliego decondñ iones.

Se halla vacante la escuela de primeras letras de Velbies- 
tre del Pinar; su dotación anual 1 200 rs pagados por el A- 
yuntamienlo, y ocho carros de leña Los aspirantes dn>gi|an 
sus solicitudes al tirio de Ayuntamiento bancos de porte.

Se celebra la feria el dia de San Juan en el pueblo de 
Rubarrero en el Valle de V alderredible, se ponen de toé* 
clase de ganados.
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San Mames de Burgos 
Omillos del Camino 
Los .^remelles 
Cojobar 
Mansilla de Burgos 
Gamonal , 
Pedrosa de Muñó 
Ormaza 
Cubillo del pampo 
Sau Juan de Ortega
Frandovines o:.£bC .■ . =47 r" 3
Albillos i3a
Villayerno y Morquilh» q; 23g
Máznelo x
Las Ormazas 
Marmellar de Arriba 
Las Quintanillas 
Isár 
La Molina 
Las Celadas 
Ontoria de |a Cantera 
Castriilo del Val 
Arlanzon 
Castañares 
Arroyal 
Quintanadueñas 
Barrios de Colina 
Colar 
Medinilla 
Carcedo de Burgos 
Zumel 
Cardeñadijo 
Cardeñagimeno 
Cardeñuela Riopico 
Cayuela 
Orbaneja Riopico 
Celada de la Torre 
Vivar del Cid 
Villayuda 
Urrez 
Celada del Camino 
Quiñi anilla Pedroabarca

03JS16Isl. -
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8 San Mames, soldado 
I 2
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7 1 Ontoria de la Cantera, soldado


